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CÓDIGO NACIONAL DE ÉTICA DEL SENA 
 
 

MI COMPROMISO ÉTICO CON EL SENA  
 

CONSTRUYENDO NACIÓN 
 
 
 

PRINCIPIOS ÉTICOS 
 

• Primero la vida 
• La dignidad del ser humano  
• La libertad 
• El bien común 
• El trabajo 

 
 

VALORES 
 

• La racionalidad 
• El respeto  
• La responsabilidad 
• La convivencia 
• La justicia y la equidad 
• La solidaridad 
• La lealtad 
• La honestidad 
• La disciplina  

 
 
 
PRINCIPIO: PRIMERO LA VIDA 
 
“La cuido hoy para garantizar el mañana”. 
 
Actitudes 
 
• Estoy comprometido con el cuidado y protección de todas las formas de 

vida. 
• Reconozco y valoro la riqueza cultural de mi país. 
• Vivo orgulloso de aportar a la Misión del SENA. 
• Utilizo racionalmente los recursos de la Institución. 
• Estoy comprometido con la defensa de los Derechos Humanos.
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PRINCIPIO: LA DIGNIDAD DEL SER HUMANO 
 
“Todo ser humano es digno de respeto, no puede ser tratado como un medio 
sino como un fin”. 
 
Actitudes 
 
• Reconozco, valoro y respeto a cada persona, aunque tenga características 

diferentes a las mías. 
• Siento un compromiso fraterno con la adversidad del otro. 
• Asumo responsablemente mi compromiso como persona y como Servidor 

Público. 
• Estoy dispuesto, siempre, a prestar un servicio con calidad. 
• Estoy convencido de que las diferencias nos complementan y enriquecen. 
 
 
PRINCIPIO: LA LIBERTAD 
 
“Autonomía con responsabilidad”. 
 
Actitudes  
 
• Soy responsable conmigo mismo y con mi entorno. 
• Soy constructor de mi futuro 
• Analizo, preveo y asumo las consecuencias de mis decisiones y de mis 

actos. 
• Cumplo con mis deberes y conozco y ejerzo mis derechos. 
• Trabajo en el SENA con disciplina, porque el desarrollo de mi proyecto de 

vida, se entrelaza con la Misión Institucional. 
 
 
PRINCIPIO: EL BIEN COMÚN 
 
“El bien común prevalece sobre los intereses particulares” 
 
Actitudes 
 
• Trabajamos con los demás en pro de la comunidad. 
• Construimos relaciones armoniosas. 
• Dialogamos para llegar a acuerdos. 
• Tenemos coherencia entre lo que pensamos, decimos y hacemos. 
• Trabajamos en el SENA, en equipo, para construir nación. 
• Cuidamos y defendemos los bienes públicos porque nos pertenecen a 

todos. 
• Estamos comprometidos con la conservación de un medio ambiente sano 
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PRINCIPIO: EL TRABAJO 
 
“Formación para la vida y el trabajo: formación profesional integral”. 
 
Actitudes 
 
• Estoy comprometido con la formación profesional de los trabajadores 

colombianos. 
• Estoy convencido de que el trabajo dignifica, realiza y desarrolla al ser 

humano. 
• Asumo el cambio como una oportunidad de crecimiento personal e 

institucional. 
• Aprendo continuamente de las experiencias propias y ajenas. 
• Estoy orgulloso de portar y respetar los símbolos institucionales.  
• Trabajo por calidad, por la integralidad de la formación para trascender y 

contribuir a la construcción de un mejor país. 
• Respeto los espacios institucionales porque son ámbitos de formación. 
 

 
 

 
NECESITAMOS CORAJE PARA SITUARNOS 

EN LA VERDADERA DIMENSIÓN DEL HOMBRE.  
HAY ALGO QUE NO FALLA Y ES LA CONVICCIÓN  

DE QUE – ÚNICAMENTE - LOS VALORES DEL ESPÍRITU  
NOS PUEDEN SALVAR DE ESTE TERREMOTO  

QUE AMENAZA LA CONDICIÓN HUMANA. 
 


